RES. 1923/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001661, Ent. N° 2611/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública 11/2016 para el arrendamiento de maquinaria vial para la ejecución de trabajos viales en el Departamento de Maldonado (13 item);
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 00431/2017 de fecha 17/01/2017, adjudicó la Licitación de referencia, ad referendum de la intervención de este Tribunal, de acuerdo con lo aconsejado por el Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de $ 38:197.190 incluido IVA y Leyes Sociales, habiendo sido notificada la Resolución a los oferentes;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/04/2017, acordó observar el gasto, por incumplirse en el Pliego con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF y  por comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
 3) que el Intendente, por Resolución Nº 3206/2017 de fecha 10/05/2017, reiteró el gasto, señalando entre otras consideraciones, que se cuenta con disponibilidad desde la aprobación del Presupuesto y el programa no puede detenerse;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de la reiteración, no enervan las observaciones por razones de legalidad formuladas por este Tribunal oportunamente, debiendo señalarse que la disponibilidad debe acreditarse al momento de comprometer el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación por la suma de de $ 38:197.190;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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